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CELEBRACION Y APROBACION.- La escritar pública ue reforma Qe 
estatutos de la compañía * ING. Y. ESPINOSA 2. C. LTDA.”, se otorgó 
en la clugaa de Quito el 7 de enero ae 1988 ante el Notario Vigésimo 
Quinto ael cantón Quita; há sido aprobada por el señor dector 
Ernesto Andrade Veloz, Intendente de Compañías, Interino, meciante 
Resolución No. 881.2. ()J153 | 26 ENE. 1988 
OTGREANTE.- Compareze al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: el señor Ingenierg Julio Espinosa Zaleumbige, 
en su caligcad de Presidente y Subragante Gel Gerente se la compañía 
”I8G. J. ESPINOSA Z. C. LTDA.” casado, ecuatoriano y eomiciliado 

en Quito. ¿ : 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia de Áa reforma de estatutos 
el articulo octavo girá: “ARTICULO UCTAYÓ.- La compañía estará 
gobernaca por la Juita General de seno y auministraca por el 
Prestaente, Presiagfite Ejecutivo y el serehte". 

  

Se introguce agérás, la siguiente reforma estatutaria: “ARTICULO 
VIGESINO SEPTIAO.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal 
de la compañía tanto juaíeial como ¡extrajueicial la tendrán el 
Gerente o eY Prestaente Ejecutivo y se extenderá a todos Jos 
asuntos relácionados con su giro, ¡en operaciones comerciales 
o civiles, incluyendo la constitución de gravámenes de toga clase, 
con las limitaciones estableciaas por Ya Ley y estes estatutos”. 

Lo que pongo en conecimtento del público pára los fines legales consi- 
guientes. 
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El presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de ¡la ciudad de 
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